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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 
 

Miraflores, 28 de Septiembre de 2023 
 

OFICIO N°       -2023-MIDIS/PNADP-UTLIM 
 
 
Señor (a) 
PORTAL CABANILLAS, STALIN JOSEPH  
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA SEDE REGIONAL LIMA 
METROPOLITANA Y CALLAO  
 

Presente 
 
Asunto: Respuesta a las alertas N° 0134-2023-CTVC/LIC. 
 
Referencia: OFICIO N.º 0099-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO 
     
 
De mi especial consideración:  
 

Es grato dirigirme a usted, con la finalidad de hacerle llegar un cordial saludo a nombre 
del Programa Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres – JUNTOS, particularmente 
de la Unidad Territorial de Lima, y en atención al asunto indicado, poner en conocimiento 
las acciones que ha desarrollado el programa para la atención de la alerta mencionada 
en el asunto. 
 
Al respecto, se presenta la síntesis de la alerta remitida por vuestra institución, así como 
la investigación y seguimiento del caso alertado; tal como se detalla a continuación: 
 
 

N° CASO N° 
USUARIA 

(CCTV) 
RESUMEN DEL 

CASO 
ACCIONES DESARROLLADAS 

 
01 

 
CASO N°  
0134-2023- 
CTVC/LIC 
 
 

 

 
Maribeth 
Lapa 
Santaria  
 
DNI N° 
78015120  
 

 
DESACUERDO 
CON 
SUSPENSION 
(POSIBLE 
SUSPENSION 
INJUSTA) 

 
La alerta presentada cita lo siguiente: “La usuaria manifiesta 
que el Aplicativo Juntos indica que no recibirá abono por 
Transferencia de Primera Infancia (TPI) del bimestre Julio-
Agosto, sin embargo, se verifica que la usuaria ha cumplido 
con llevar a su niña de iniciales A.V.T.L., a los controles de 
salud del paquete integrado en el puesto de salud Cristo 
Salvador; habiendo cumplido con sus citas del mes de julio y 
agosto”. 
 
De lo señalado se informa lo siguiente: 
 
De acuerdo a lo observado en la alerta, el gestor local, 
Coordinadora Técnica Zonal (CTZ) y Coordinador Técnico 
Territorial (CTT) revisan marco normativo, revisan la 
condición del hogar, el equipo indaga los detalles de la alerta. 
 

1. El hogar de la señora Maribeth Lapa Santaria con DNI 
N° 78015120 se encuentra actualmente afiliado al 
Programa Juntos cuyos MO son los menores de 
iniciales A.V.T.L. (10 meses) y M.K.T.L. (4 años) y el 
hogar recibió el incentivo monetario en el bimestre IV-

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: ONIUXUQ

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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2023 por la intervención regular, asimismo no recibió el 
TPI IV-2023 por el motivo de no cumplimiento.  
 

2. La gestora local menciona que en el recojo de 
información de la VCC III-2023 correspondiente a los 
meses de mayo y junio se procedió a visitar el Puesto 
de Salud CRISTO SALVADOR, donde no se encontró 
registro de vacuna pentavalente de la menor ALESSIA 
VALENTINA TAIPE LAPA correspondiente a los 6 
meses de edad, el cual le correspondía recibir el 
29/05/2025. 
 

3. Se evidencia que la menor ALESSIA VALENTINA 
TAIPE LAPA recibió su vacuna Pentavalente el 
06/07/2023. (Revisar imagen 1 de anexos al final del 
presente oficio) Por ello, el hogar no recibió abono por 
Transferencia de Primera Infancia (TPI).  Cabe 
mencionar que la Corresponsabilidad de Primera 
Infancia (CPI) es el compromiso del hogar para que las 
gestantes y niños menores de 36 meses 
pertenecientes a los hogares afiliados al Programa, 
usen los servicios de salud del paquete priorizado, 
según su ciclo de vida. 
 

4. En el marco de la Directiva del proceso VCC, aprobado 
con la RDE N°0198-2022-MIDIS (27OCT2022)1, se 
considera que el hogar cumple su Corresponsabilidad 
Primera Infancia cuando la gestante (primer trimestre 
de gestación) y el niño/a (hasta los 30 días de nacido) 
son registrados tempranamente en el sistema de 
información del Programa Juntos, y reciben 
oportunamente los servicios de salud, de acuerdo a lo 
establecido por el Programa, según el siguiente detalle: 
 

 
5. La Coordinadora Técnica Zonal asignada al distrito 

se logró comunicar con la usuaria mediante 
llamada telefónica, donde se le informa el motivo 
de la suspensión del abono del TPI ya que no 
cumplió con sus vacunas de 6 meses en el mes de 
mayo. La usuaria refiere que por problemas de 
salud de su menor hija no la llevó de manera 
oportuna y también por la distancia de su casa al 
Puesto de Salud CRISTO SALVADOR. Asimismo, 
se le dejó un mensaje en el WhatsApp en la cual se 
le explica de manera detallada los motivos del no 
abono del TPI. (Revisar imagen 2 y 3 de anexos al 
final del presente oficio) 

CONCLUSIÓN: 
 
Del seguimiento efectuado, así como de lo indicado en los 
párrafos del informe, se concluye que el caso es 
INFUNDADO. 
 

 
1 Aprueba la actualización de la Directiva del proceso de Verificación del Cumplimiento de Corresponsabilidades y el 
Procedimiento de gestión de resultados del proceso de Verificación de Cumplimiento de Corresponsabilidades del 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”. 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: ONIUXUQ

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Cabe señalar, que el análisis del caso alertado ha sido analizado de acuerdo a las 
disposiciones y/o normativa vigente para el periodo en mención, establecidos por el 
Programa.  
 

Asimismo, se solicita la actualización del estado de dicho caso en su portal web, que 
refleje la atención y respuesta brindada por el Programa.  
 
 

Sin otro particular, reitero mi consideración y estima personal.  
 
 
Atentamente,                                      
 
Firmado por 
DONY ARTURO CALLUPE LAUREANO 
Jefe 
Unidad Territorial de Lima 
 
 
cc:  
(DCL/acf) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: ONIUXUQ
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ANEXOS 
 

Imagen 1: Tarjeta CRED de la menor ALESSIA VALENTINA TAIPE LAPA. 

 
 
 

Imagen 2: Conversación de la usuaria con la CTZ.  

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: ONIUXUQ
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Imagen 3: CTZ consulta sobre las vacunas de la menor ALESSIA VALENTINA TAIPE 

LAPA.  
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